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Anexo modificatorio al acta circunstanciada que se levantó con motivo de la junta públ¡ca del acto
de presentación y apertura de proposic¡ones, de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N42-2O?3,
correspondiente a la Obra: Pavimentación de concreto hidráulico de calle Nicolás Bravo primera
etaPa en colonia Loma Bonita; ubicada en la localidad de Zacualtipán, Municipio de Zacualtipán de
Angeles, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las t7:OO horas del día 26 de jun¡o
de 2023, se reunieron en la Sala deJuntasde la Dirección Ceneral de Administración de Programas
de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex
Centro M¡nero Edific¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, H¡dalgo, C.P.42080, los servidores públicos incluido el órgano Interno de Control, cuyos
nombres, representac¡on es y firmas figuran al final de este anexo modificatorio, con motivo
de precisar que en el acta que se levantó como résultado de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de este procedim¡ento, derivado de un error
involuntario se realiza la siguiente corrección en la hoja 3 de S de la citada acta, de
conformidad con lo siguiente:

Dice:

En virtud de haber omitido alguno de los requisitos exigidos por las bases de esta licitación, con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 43 fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento en vigor, resulta procedente"fl,'desechar la proposición del siguiente licitante:

l.- Grupo Constructor Zacualtipán, S"A. de C.V.

Flamírez

Motivo: No anexa el documento T-3.- PI-ANEACIóN, punto
EJECUCION DE tA OBRA CON EL SEÑALAMIENTO PROVISIONAL
Anexar un croquis del sitio de ejecución de la obra, indicando a detalle los lugares en los que se
colocara señalamiento provisional y la relación detallada de dicho señalamiento ¡ndicando el nombre,
el número y la d¡stancia de su colocación, ambos aspectos se realizaran de conformidad a lo que
establecen las normas v¡gentes de la S l. C.T.

Fundamento: Cap¡tulo l.- lnformac¡ón General, numerallO.- DESCALI lÓN. (ArtÍculo 39 de la Ley),
l.- Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los en las
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Licitación Prlblica No. Eo-slPDUs-N42-2023

el desechamiento de las propuestas lag siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de

cualquier documento requerido en las bases de licitación'

Debe decir:

En virtud de haber omitido alguno de los requisitos exigidos por las bases de

fundamento en lo dispuesto por el Artículo 43 fracción lll de la Ley de Obras
esta l¡citac¡ón, con

Públicas y Servicios
, resulta procedentetlelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su tleglemento en

desechar la proposición del siguiente lic¡tante:

l.- Crupo Constructor Zacualtipán, S-A. de C.V.

niel Campos Flamírez

Motivo: No anexa el proyecto o planos proporcionado por la convocante como 5e requiere en el

documento T-12.- DOCUMENTOS PROPORCIONADOS. Inciso e).- Proyecto (planos) (si es el caso para

esta lic¡tac¡ón), para éfecto de conocimiento, deberá anexar el cd. proporcionado, así como la
impres¡ón (en el tamaño que elija el licitante) de su conten¡do y con le f¡rma del representante legal.

Fundamento: Capitulo t.- Información General, numerall0.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley),

l.- Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las

bases de licitación.... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para

el desechamiento de lás propuestas las siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de
cualquier documento requerido en las bases de licitación.

por lo tanto, para efectos del presente procedimiento de contratación de la citada obra, se deberá
considerar las mod¡ficacionés antes citadag.

Cabe hacer mención que, dando cumplim¡ento a lo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Fleglamento
en vigor, el presente anexo modificatorio pasara a formar parte integrante del acta antes
mencionada.

El presente anexo modificatorio se firma al calce y al margen por los que en ella intervinieron y ,,
asíquisieron hacerlo, para deb¡da constancia. ,/'

/ ../
por la Secretarfa de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Solenible / l"''

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tarios
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Por el Órgano I

Por la Dirección ceneral de Conservación de

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva

Por los licitantes

Nombre

Consorcio Constructor Flogel, S.A. de C.V.

crupo constructor zacualt¡pán, s.A" de c.v.

Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Ejecutivos lnmobiliarios del Valle de Hidalgo, s.A.

Por la Secretarfa de

les Zarcgoza

Le Hacienda

Brandt Pérez

an Flores

Fla mírez

f¡

i

3.-

4.-

Valdivia

de C.V losé Molano Martfnez

Nota: Estas firmas pertenecen al anexo modificatorio al acta circunstanciada levantada con motivo de la junta públ¡ca del
acto de presentaclón y apertura de proposiciones, relatlva a la Liqitación Pública No, EO-S|pDUS'N42-2O23
corresoondiente a la obra: Paümentación ds concreto hldráulico de calle Nicolás Bravo primera et¿pa en colonia Lomá
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